
15654 RESOLUCION de 4 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del IV Convenio Colectivo de la Em
presa «Compañía Venezolana Internacional de Avia
ción, S. A.» (VIASA), y su personal en España.

Visto el texto del IV Convenio Colectivo de la Empresa 
•Compañía Venezolana Internacional de Aviación, Sociedad 
Anónima» (VIASA), recibido en esta Dirección General de Tra- 
.bajo con fecha 2 de abril de 1083, suscrito por la representación 
de la citada Empresa y la de su personal en España el día 14 de 
febrero del mismo año, habiéndose comunicado por la Comi
sión Negociadora oon fecha 25 de abril de 1883, que se había 
procedido a efectuar las oportunas rectificaciones del texto del 
Convenio, y remitida la documentación preceptiva procedente.

De conformidad oon lo dispuesto en el articulo 80, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, y en el articulo 2. b). del Real Decreto 1040/1881,

de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos 
de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

1. ® Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 
esta Dirección General.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 4 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata. ,

Comisión Negociadora del IV Convenio Colectivo de la Empresa 
•Compañía Venezolana Internacional de Aviación, Sociedad 
Anónima» (VIASA), y su personal en España.
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ANEXO AL "CONVENIO COLECTIVO"

15655 RESOLUCION de 6 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo interprovincial 
de la Empresa «Ibérica de Autopistas, S. A. Con
cesionaria del Estado» «Iberpistas, S. A.»).

Visto el texto articulado del Convenio Colectivo interprovin- • 
cial de la Empresa «Ibérica de Autopistas, S. A. Concesionaria 
del Estado» («Iberpistas, S. A.»), recibido en esta Dirección - 
General el día 28 de abril de 1983, suscrito por los represen
tantes legales de la Empresa j de los trabajadores el día 15 de 
abril de 1983, y de conformidad con lo dispuesto en lós núme
ros 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores, y artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
1° Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de 

esta Dirección General, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

2. ° Remitir el texto original del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

3. ° Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid, 0 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata,


